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XI REUNIÓN DEL GRUPO DE EXPERTOS DE LA CICAD  
EN REDUCCIÓN DE LA DEMANDA 

Hacia la formulación de políticas públicas integrales  
sobre el tratamiento de drogas  

 
Secretaría de Relaciones Exteriores  

Ciudad de México, México 
Del 29 de septiembre al 1 de octubre de  2009 

 
Informe Final  

 
El Grupo de Expertos de la CICAD en Reducción de la Demanda fue establecido por la 

CICAD en su vigésimo primer período ordinario de sesiones en 1997.  El Grupo está compuesto 
por expertos designados por cada Estado miembro y actúa como órgano asesor de la Comisión 
sobre asuntos técnicos relacionados con la prevención y el tratamiento del abuso de sustancias.  
El cometido del Grupo de Expertos incluye el desarrollo de modelos, programas y lineamientos 
para abordar los distintos problemas derivados del uso y abuso de sustancias en el Hemisferio. 

 
La décimo primera reunión del Grupo de Expertos en Reducción de la Demanda se 

celebró en la Secretaría de Relaciones Exteriores de México, Ciudad de México, México, del 29 
de septiembre al 1 de octubre de 2009 (véase el Anexo I para el programa de actividades).   La 
reunión fue presidida por el Doctor Carlos José Rodríguez Ajenjo, Secretario Técnico del Consejo 
Nacional contra las Adicciones (CONADIC), junto con la señora June Sivilli, Asesora Principal en 
Reducción Internacional de la Demanda,  Oficina de Política Nacional de Control de Drogas 
(ONDCP) de los Estados Unidos, Oficina Ejecutiva del Presidente, como Vicepresidenta.  La 
reunión contó con la participación de expertos de Argentina, Bahamas, Bermuda, Bolivia, Brasil, 
Canadá, Chile, Costa Rica, Ecuador, Estados Unidos, Jamaica, México, Panamá, República 
Dominicana, Trinidad y Tobago, Uruguay y Venezuela, así como de representantes de la Oficina 
de las Naciones Unidas contra la Droga y el Delito (ONUDD), la Federación Latinoamericana de 
Comunidades Terapéuticas (FLACT), la Red Iberoamericana de ONGs que trabajan en 
Drogodependencias (RIOD) y los Consejos Estatales contra las Adicciones (CECA) de México. 
(Véase el Anexo II para la lista de participantes y ponentes invitados).  

 
A pesar de haberse logrado algunos avances en la mejora del tratamiento de drogas a lo 

largo de los últimos 20 años en el hemisferio, sigue observándose una brecha importante entre 
la oferta disponible de servicios y las necesidades de tratamiento.  Ello ha conducido a la CICAD 
a alentar a los Estados miembros a que otorguen mayor prioridad al tratamiento de drogas en 
sus políticas nacionales de drogas, a que mejoren las condiciones de sus centros de atención y a 
que intensifiquen la capacitación del personal que se dedica al tratamiento de drogas.  La meta 
es ofrecer programas de tratamiento que sean accesibles y asequibles, y, en la mayor medida 
posible, integrados en todos los niveles de atención al sistema nacional de atención de salud 
general. 
 

El objetivo de la reunión era avanzar en la formulación de políticas públicas basadas en 
la evidencia, sobre el tratamiento de la dependencia de drogas, la rehabilitación y reinserción 
social en los Estados miembros, y lograr un consenso acerca de un conjunto de 
recomendaciones resumidas en una Declaración de Principios básicos para el tratamiento y 
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rehabilitación del abuso y dependencia de drogas en el Hemisferio, a fin de ofrecer orientación 
a los Estados miembros en sus esfuerzos por mejorar la atención que se presta a los 
dependientes de drogas en el Hemisferio.  
 

La sesión de apertura estuvo a cargo del Doctor Thomas McLellan, Secretario Ejecutivo 
Adjunto de la Oficina de Políticas Nacionales sobre Drogas de los Estados Unidos (ONDCP); la 
Embajadora Lourdes Aranda Bezaury, Subsecretaria de Estado de Relaciones Exteriores de 
México; el Embajador James F. Mack, Secretario Ejecutivo de la CICAD; el Doctor Mauricio 
Hernández Ávila, Subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud 
de México, y la señora  Margarita Zavala, Presidenta del Consejo Ciudadano Consultivo del 
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (DIF) de México, quien declaró 
formalmente inaugurada la reunión. 
 

Durante el primer y tercer día de la reunión, los expertos consideraron un proyecto de 
documento titulado Principios básicos para el tratamiento y rehabilitación del abuso y 
dependencia de drogas en el Hemisferio (CICAD/DREX/doc.4/09.rev.2, en el Anexo III).  Se 
realizaron varias sugerencias y se formularon recomendaciones para el documento, las cuales 
fueron incorporadas por la Secretaría Ejecutiva.  Los participantes de la reunión podrán seguir 
presentado comentarios con respecto a este documento hasta el 31 de octubre de 2009.  

 
Tanto las presentaciones, que pueden encontrarse en la página Web de la CICAD en 

http://www.cicad.oas.org/Reduccion_Demanda/ESP/ExpertGroup.asp, como el debate  de las 
mismas se centraron en cinco aspectos principales del tratamiento de drogas, a saber: 

 
a. Formulación de políticas públicas sobre el tratamiento de drogas 
b. La información como base de buenas políticas 
c. Detección de casos e intervención breve desde la Atención Primaria en Salud 
d. Diagnóstico dual  
e. Reintegración social y reinserción  

 
Los participantes acordaron seguir profundizando sobre estos temas, a través de la 

conformación de pequeños grupos de trabajo,  quienes durante el período comprendido entre 
ésta y la próxima reunión del Grupo de Expertos en el otoño de 2010, elaborarán un documento 
de trabajo técnico en el que se recomendarán cursos de acción sobre esta temática para la 
CICAD y los Estados miembros.  Estos temas incluyen: protocolos de tratamiento para grupos 
específicos de población; estrategias de detección de casos e intervención breve como 
alternativa de prevención indicada; sistemas de información como base para el diseño y 
evaluación de políticas públicas sobre tratamiento; integración social (reinserción), capacitación 
y certificación del recurso humano para el tratamiento, y desarrollo de políticas públicas, 
financiamiento y  abogacía del tratamiento en los países miembros. 

 
El Grupo de Expertos también acordó que el temario de su próxima reunión seguirá 

centrándose en el tratamiento de drogas y la rehabilitación (recuperación), pero abordará 
algunaos aspectos prácticos relativos a la implementación de la política. También se presentarán 
ejemplos de experiencias exitosas concretas. 

 
También se revisaron opciones a través de las cuales los miembros del Grupo de Trabajo 

promuevan el mejoramiento del tratamiento de drogas en sus países, las cuales incluyen:  

http://www.cicad.oas.org/Reduccion_Demanda/ESP/ExpertGroup.asp
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1. Examinar las normas de atención para el tratamiento de la dependencia de drogas 

en sus propios países a fin de determinar si deben ser actualizadas; si dichas normas 
podrían hacerse de obligatorio cumplimiento para los centros de tratamiento,  y si 
podrían establecerse algunos métodos para verificar dicho cumplimiento.  

2. Examinar la política actual sobre tratamiento de drogas y determinar si esa política 
podría ampliarse a fin de que reflejara algunos de los puntos que se trataron en esta 
reunión. 

3. Mejorar la recopilación y análisis de información sobre pacientes en tratamiento de 
drogas, por ejemplo, trabajando con los observatorios nacionales de drogas. 

4. Vincular el trabajo que se está realizando a nivel nacional en materia de tratamiento 
de la dependencia de drogas con los esfuerzos que se realizan a nivel local, a través 
del proyecto EU-LAC Alianza de Ciudades y otros esfuerzos de descentralización 
como el proyecto Salud y Vida en las Américas (SAVIA-drogas). 

 
Al cierre de la reunión,  el Doctor Rodríguez Ajenjo, la señora Sivilli y el Embajador Oscar 

Maúrtua de Romaña, Representante de la OEA en México, se dirigieron a los participantes y 
subrayaron la importancia de adoptar los Principios básicos para el tratamiento y 
rehabilitación del abuso y dependencia de drogas en el Hemisferio. 
 

En nombre de la Secretaría Ejecutiva de la CICAD, la Doctora Anna Chisman, Jefa de la 
Sección de Reducción de la Demanda de la CICAD, expresó su agradecimiento al Gobierno de 
México, y al CONADIC en particular, por su generosa contribución en la organización del evento, 
y por sus aportes técnicos a los puntos del temario.  También expresó su agradecimiento a los 
participantes por colaborar con sus conocimientos técnicos especializados en la elaboración de 
los Principios básicos para el tratamiento y rehabilitación del abuso y dependencia de drogas 
en el Hemisferio, los cuales serán presentados en el cuadragésimo sexto período ordinario de 
sesiones de la CICAD, a celebrarse en noviembre de 2009 en Miami, Florida, Estados Unidos. 
 

x 
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ANEXO I 

 
ELEVENTH MEETING OF THE EXPERT GROUP ON 
DEMAND REDUCTION 
September 29 – October 1, 2009 
Mexico City, Mexico  

OEA/Ser.L/XIV.4.11 
CICAD/DREX/doc.2/09rev.4 
28 septiembre 2009 
Original: español  

 
 

XI Reunión del Grupo de Expertos en Reducción de la Demanda 
“Hacia el desarrollo de políticas públicas integrales sobre tratamiento 

para dependientes de drogas” 
 

Secretaría de Relaciones Exteriores 
29 de septiembre al 1ro de octubre de 2009 

México DF, México 
 
 

INTRODUCCIÓN 
 

El Grupo de Expertos sobre Reducción de la Demanda, de la Comisión Interamericana 

para el Control del Abuso de Drogas (CICAD/OEA) fue establecido por la CICAD durante el XXI 

período ordinario de sesiones de la CICAD en 1997. Está integrado por expertos nominados por  

cada Estado miembro, como cuerpo asesor de esta comisión en materias técnicas relacionadas 

con la prevención y el tratamiento  del abuso de sustancias.  El mandato  del Grupo de Expertos 

incluye el  desarrollo de modelos, programas y guías para atender los múltiples problemas 

derivados del consumo de drogas en el hemisferio.  

 

A pesar de algún progreso alcanzado durante los últimos veinte años en cuanto la 

mejoramiento del tratamiento, hay todavía una significativa brecha entre la demanda de 

tratamiento y el número de cupos disponible para la atención. Esto ha llevado a la CICAD  a  

estimular a los Estados miembros a otorgarle prioridad al tratamiento en sus políticas nacionales 

sobre drogas, para mejorar las condiciones de sus establecimientos de tratamiento y avanzar en 

el entrenamiento de su personal. La meta es ofrecer programas de tratamiento que sean 

accesibles y costeables y si es posible, integrados al sistema nacional de servicios de salud en 

todos los niveles de la atención. 
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Durante la presidencia de México para el período 2009-2010, con la vice-presidencia de 

Estados Unidos, el Grupo de Expertos se propone desarrollar un cuerpo de recomendaciones, 

las cuales estarán resumidas en una Declaración de Principios en el Tratamiento para 

Dependientes de Drogas,  que sirva de orientación a los Estados miembros en sus esfuerzos por 

mejorar la atención prestada a los consumidores y dependientes de drogas en el hemisferio. 

PROGRAMA 
 

Martes 29 de septiembre 
 
 
08:30 

 
09:00 

 
Registro de participantes 
 

 
09:00 

 
10:00 

 
Sesión Inaugural  
 
Ambassador Lourdes Aranda Bezaury 
Sub Secretario 
Secretaría de Relaciones Exteriores, México 
 
Embajador James F. Mack 
Secretario Ejecutivo 
Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas  
Organización de los Estados Americanos 
CICAD/OEA 
 
Dr. Thomas McLellan 
Secretario Ejecutivo Adjunto 
Oficina sobre Políticas para el Control de Drogas   
ONDCP, Estados Unidos 
 
Dr. Mauricio Hernández Ávila 
Sub Secretario de Prevención y Promoción de la Salud 
Secretaría de Salud, México  
 
Lic. Margarita Zavala  
Presidenta  
Sistema Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia  
DIF, México 
 

 
10.00 -  

 
10:30 

 
Café 
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10:30 -  
 

11:00 Introducción a la XI Reunión del Grupo de Expertos en Reducción de la 
Demanda: “Hacia el desarrollo de políticas públicas integrales sobre 
tratamiento para dependientes de drogas” 
La presente reunión del Grupo de Expertos en Reducción de la Demanda 
está orientada a establecer lineamientos del trabajo a ser realizado para 
apoyar a los países miembros en el mejoramiento de la oferta de 
servicios de tratamiento para problemas relacionados con el uso de 
drogas en el hemisferio, a través del desarrollo de políticas públicas 
integrales.  La presidencia y vice-presidencia del grupo, actualmente  a 
cargo de México y Estados Unidos respectivamente, expone el 
mecanismo de trabajo del grupo durante este período para el logro de 
los objetivos propuestos 
 
Dr. Carlos José Rodríguez Ajenjo 
Presidente del Grupo de Expertos en Reducción de la Demanda de la 
CICAD 
Secretario Técnico  
Consejo Nacional contra las Adicciones 
CONADIC, México 
 
Mrs. June Sivilli, M.A. 
Vice Presidente del Grupo de Expertos en Reducción de la Demanda  
Asesor Senior para la Reducción de la Demanda Internacional  
Oficina de Reducción de la Demanda  
Oficina sobre Políticas para el Control de Drogas   
ONDCP, Estados Unidos 
 
Embajador James F. Mack 
Secretario Ejecutivo 
Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas  
Organización de los Estados Americanos 
CICAD/OEA 
 
 

11:00 - 11:20 Metodología del trabajo del Grupo de Expertos 2009 – 2010 
 
• ¿Cómo están distribuidos los temas en la presente reunión y de qué 

manera serán abordados en los distintos paneles de discusión? 
• ¿Cuál es el resultado que se pretende obtener al final de esta 

reunión? 
• ¿Cuáles son los mecanismos que el Grupo de Expertos utilizará para 

promover en los países miembros el mejoramiento de su oferta de 
tratamiento? 

 
Dra. Anna McG. Chisman 
Jefe de Reducción de la Demanda 
Comisión Interamericana para el Control del Abuso de Drogas  
Organización de los Estados Americanos 
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CICAD/OEA 
 

11: 20 – 11:45 Borrador de la Declaración de principios del tratamiento para 
dependientes de drogas  
El consumo de drogas y sus consecuencias configuran una grave 
problemática de salud pública que  compromete de manera significativa 
la calidad  de vida de la población en nuestro hemisferio. El 
conocimiento que sobre el tema se ha acumulado en décadas recientes 
obliga a replantearse las estrategias de abordaje del mismo, en base a la 
evidencia y el consenso de los expertos, a manera de recomendaciones a 
los países para la actualización de sus políticas sobre tratamiento. 
 
Preguntas clave:  
• ¿Cuáles son las prioridades hemisféricas en materia de tratamiento 

para los problemas relacionados con el consumo de drogas? 
• ¿Cuáles son los avances más significativos en el hemisferio en 

materia de políticas sobre tratamiento? 
• ¿Cuál debe ser el abordaje del tratamiento de los problemas de 

abuso y dependencia de drogas, tomando en cuenta su carácter de 
enfermedad crónica recurrente? 

• ¿Qué elementos indispensables debe contemplar una política de 
tratamiento para los problemas relacionados con el consumo de 
drogas? 

• A la luz del conocimiento actual, ¿cuál es la concepción del 
tratamiento del abuso y dependencia de drogas, en términos de 
efectividad y costos? 

 
Dr. Carlos José Rodríguez Ajenjo 
Presidente del Grupo de Expertos en Reducción de la Demanda de la 
CICAD 
CONADIC, México 
 

 
11: 45 -  
 
 
 
 
 
 
 

 
12:30 

 
Panorámica de la problemática asociada al consumo de drogas desde la 
perspectiva sanitaria 
La consideración de los problemas por consumo de drogas como 
“problemas de salud pública” implica un nuevo posicionamiento al 
respecto por parte de los gobiernos de los países del hemisferio. 
Aspectos como la justificación epidemiológica, la determinación de la  
carga de enfermedad asociada a esta problemática y la inclusión del 
tema dentro de los planes de salud, son claves en el proceso.  
 
Dr. Mauricio Hernández Ávila 
Sub Secretario de Prevención y Promoción de la Salud 
Secretaría de Salud, México  
 

 
12:30 – 

 
14:00 

 
ALMUERZO  
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14:00 – 

 
14:30 

 
Visión Hemisférica sobre las políticas públicas en tratamiento 
Es necesario definir las implicaciones del tratamiento de los problemas 
asociados al consumo de drogas en el universo de las políticas públicas 
de los países del hemisferio. Aspectos como el derecho al tratamiento, la 
asignación de fondos públicos, la integración del tratamiento a la red de 
salud y el respeto a los derechos humanos, representan asuntos por 
resolver en la oferta de servicios de tratamiento en nuestro hemisferio y 
sobre los cuales la CICAD está promoviendo una discusión en el ámbito 
de lo político, pero con fundamentos basados en la evidencia disponible. 
 
Preguntas clave: 
• ¿Cuál es la representación del tema de tratamiento en el marco de 

las políticas públicas en el hemisferio? 
• ¿De qué manera esta representación influye en el tipo de servicios 

que recibe la población? 
• ¿Por qué razones  el tema de tratamiento debe estar articulado en 

las políticas nacionales? 
 
Dr. Luis Alfonzo Bello 
Especialista en Reducción de la Demanda 
CICAD/OEA 
 

 
14:30 -  

 
16:30 

 
PANEL  1 
 
Construyendo las bases para una política pública en tratamiento 
A partir de experiencias concretas, se aborda el tema de la construcción 
de una política pública en materia de tratamiento. Sus principios, 
estrategias e diseño e implementación, aciertos y desaciertos, 
oportunidades y dificultades 
 
Preguntas clave: 
• ¿Cuál es la justificación de políticas públicas sobre tratamiento? 
• ¿A qué  sectores corresponde el desarrollo de esta política dentro del 

marco organizativo de los gobiernos? 
• ¿Existe un “mapa de ruta” que facilite la elaboración e 

implementación de una política pública sobre tratamiento? 
• ¿Cuales son los elementos esenciales de una política pública integral 

sobre  tratamiento? 
• ¿Cuáles son las barreras que dificultan el desarrollo de políticas 

públicas sobre este tema y como superarlas? 
 
Panelistas 
 
Dr. Bartolomé Pérez-Gálvez  
Director de Plan de Drogas Provincial de Alicante.  
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Ex – Director General de Dependencia de Drogas para la Comunidad 
Valenciana.  
España 
 
Lic. Eugenia Mata  
Coordinadora de Reducción de la Demanda  
Instituto Costarricense sobre Drogas  
Costa Rica  
 
Moderación y comentarios 
 
Dr. Mariano Montenegro  
Director del Area de Tratamiento  
Consejo Nacional para el Control de Estupefacientes 
CONACE, Chile  
 

 
16:30 –  
 

 
17:00 

 
Café 
 

 
17:00 -  

 
18:30 

 
Debate  
 
Moderador 
 
Dr. Mariano Montenegro  
CONACE, Chile  
 
 

 
18:30 –  

 
18:45 

 
Cierre del día 

 
18:45 

  
RECEPCIÓN OFRECIDA POR CICAD EN LA SECRETARÍA DE RELACIONES 
EXTERIORES 
 

 
 

Miércoles, 30 de septiembre 
 
 
09:00 -  

 
10:30 

 
PANEL 2 
 
El rol de los sistemas de información en el desarrollo de políticas 
públicas sobre tratamiento: ¿Qué necesitamos saber?  
Los sistemas de  de información se han convertido en un elemento 
indispensable en el desarrollo de políticas , tanto en la elaboración del 
diseño de las mismas, como  en su implementación, evaluación y ajuste 
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Preguntas clave: 
• ¿Qué tipo de información es necesaria para la implementación de 

una política integral  en materia de tratamiento de los problemas 
asociados al consumo de  drogas? 

• ¿Cuáles son los indicadores de tratamiento que necesitamos 
desarrollar en el hemisferio? 

• ¿Qué fuentes es necesario desarrollar? Datos directos e indirectos 
 
Panelistas 
 
Dr. Francisco Cumsille  
Coordinador del Observatorio Interamericano de Drogas  
CICAD/OEA 
  
Dr. Indalecio Carrera  
Medico-Psiquiatra 
Dispositivo Asistencial de Adicciones de la Asociación Ciudadana de 
Lucha contra la Drogas (ACLAD) de A Coruña 
Galicia, España 
 
Mr. Terrance Fountain  
Director Adjunto 
Observatorio Nacional de Drogas 
Secretaría Nacional Antidrogas 
Ministerio de Seguridad Nacional  
Las Bahamas 
 
Moderación y comentarios: 
  
Dr. Jorge Villatoro 
Investigador 
Instituto Nacional de Psiquiatría “Dr. Ramón de la Fuente M.”, México 
 

 
10:30 

 
11:00 

 
Café  
 

 
11:00 

 
12:30 
 

 
Debate 
 
Moderador 
 
Dr. Jorge Villatoro 
Instituto Nacional de Psiquiatría “Dr. Ramón de la Fuente M.” México 
 

 
12:30  

 
14:00 
 

 
ALMUERZO 
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14:00  

 
15:00 
 

 
Debate (cont.) 
 
Moderador 
 
Dr. Jorge Villatoro 
Instituto Nacional de Psiquiatría “Dr. Ramón de la Fuente M.” México 
 

 
15:00 

 
16:00 

 
PANEL 3 
 
Estrategias de tamizaje e intervención breve en el consumo de drogas: 
¿Puente de integración con el sistema de salud?  
Los recursos públicos que se asignan al área de tratamiento suelen ser 
escasos y en su mayor parte se destinan al financiamiento de 
intervenciones especializadas, mientras que más del 90% de los 
consumidores que necesitan tratamiento no lo buscan o no lo reciben 
oportunamente. La intervención breve  se propone como una opción 
para incrementar la cobertura de atención a bajo costo, pero sobre todo, 
como una forma de prevención indicada. 
 
Preguntas clave: 
• ¿Es posible desarrollar estrategias de intervención breve para los 

problemas por consumo de otras drogas además del alcohol? 
• ¿Cuál es la efectividad de estas intervenciones? 
• ¿Es la red de atención primaria en salud de nuestros países  un 

escenario adecuado para la intervención breve? 
 
Panelistas  
 
Dr. Wilson Compton, MD., M.P.E.,   
Director de la División de Epidemiología, Servicios, Prevención e 
Investigación 
 
Instituto Nacional en Abuso de Drogas (NIDA) 
Tamizaje, Intervención Breve y Referencia al Tratamiento - SBIRT 
 
Lic. Paulina Duarte 
Secretaria Adjunta  
Secretaria Nacional Antidrogas  
SENAD, Brasil 
Sistema para la detección del uso-abuso de y adicción a las sustancias 
psicoactivas: referencia, intervención breve, rehabilitación social y 
seguimiento (SUPERA) 
 
Moderación y comentarios  
 
Dr. Carlos José Rodríguez Ajenjo  



 14 

CONADIC, México  
 

 
16:00 

 
16:30 

 
Café 
 

 
16:30 

 
18:30 

 
Debate 
 
Moderador 
 
Dr. Carlos José Rodríguez Ajenjo  
CONADIC, México  
 

 
18:30 

 
 

 
Cierre del día 
 

 
19:00 

  
RECEPCIÓN OFRECIDA POR EL GOBIERNO DE MÉXICO  
 

 
 

Jueves 1 de octubre 
 
09:00 10:30 PANEL 4 

 
Problemática asociada al consumo de drogas en el marco de las 
políticas de salud pública 
El abuso y dependencia, aunque son complicaciones muy 
importantes del consumo de drogas, no son las únicas. 
Frecuentemente, el consumo de drogas está asociado con trastornos 
mentales y problemas físicos, como infecciones o lesiones, que  
 
constituyen un grave problema para el diagnóstico y tratamiento  
 
Preguntas clave: 
• ¿Además del abuso y dependencia, qué otros problemas 

asociados al consumo están impactando significativamente en 
los sistemas de salud de los países del hemisferio? 

• ¿Cuál es el estado del arte en el abordaje de esta intercurrencia? 
• ¿Qué implica  esta asociación desde el punto de vista 

epidemiológico? 
 
Panelistas 
 
Dr. Carlos José Rodríguez Ajenjo  
CONADIC, México 
Co morbilidad médica (infecciones y lesiones) 
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Dr. Winston de la Haye 
Departamento de Salud Comunitaria y Psiquiatría 
Universidad de West Indies, Jamaica 
Co morbilidad psiquiátrica 
 
Moderación y Comentarios 
 
Ms. Harlie Outhwaite 
Analista de Investigación  
Oficina de Reducción de la Demanda Programs  
Health Canada 
  

 
10:30 
 

 
11:00 

 
Café 
 

 
11:00 

 
12:30 

 
Debate 
 
Moderador 
 
Ms. Harlie Outhwaite 
Ministerio de Salud, Canadá 
 

 
12:30  

 
14:00  

 
ALMUERZO  
 

 
14:00 

 
16:00 

 
PANEL 5 
  
Retos para una política pública de reintegración social desde el 
tratamiento 
La reintegración social constituye un elemento crucial en la 
reducción del impacto del consumo de drogas en la población y en el 
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PRINCIPIOS BÁSICOS DEL TRATAMIENTO Y REHABILITACIÓN DEL ABUSO Y 

DEPENDENCIA DE DROGAS EN EL HEMISFERIO 
 
La dependencia de drogas es una enfermedad crónica y recurrente con múltiples 
determinantes, tanto biológicos y psicológicos como sociales, que debe ser abordada y 
tratada como un asunto de salud pública, al igual que otras enfermedades crónicas.   
 
Los siguientes Principios Básicos derivados de la investigación científica, deberán regir 
las políticas y prácticas en la oferta de servicios de tratamiento de la dependencia de 
drogas: 
 
Acceso, no discriminación y respeto a los derechos humanos 
 

1. Los programas de prevención del consumo y de tratamiento para abuso y 
dependencia de drogas y alcohol, deberán salvaguardar el respeto a los derechos 
humanos de las personas que participan en ellos.  Los programas de tratamiento 
se ofertar[an en un entorno lo menos restrictivo posible que garantize la 
seguridad del usuario de los servicios y del personal de tratamiento.  El plan de 
tratamiento debe involucrar activamente a los usuarios de los servicios en la 
elaboración del mismo, de manera conjunta con el equipo terapéutico, sobre la 
base de un consentimiento informado. 

 
2. Los servicios de tratamiento deben ser cercanos y accesibles a la población que 

los necesite, sin discriminación por motivos de edad, género, raza, religión, 
condición social o económica, o afiliación política. 

 
El tratamiento de la dependencia de drogas debe regirse por protocolos específicos 
basados en la evidencia científica disponible 

 
3. Los protocolos de tratamiento deben ofrecer intervenciones terapéuticas 

derivadas de la evidencia científica disponible o, en ausencia de evidencia 
convincente, del consenso de los expertos en tratamiento. Estos protocolos 
deben definir la duración del tratamiento, y recomendar las opciones 
terapéuticas más adecuadas para cada persona, así como las competencias 
requeridas por los distintos profesionales que conforman el equipo de 
tratamiento. 

 
4. Los servicios de atención deben organizarse como un sistema de tratamiento 

basado en una política pública, dentro de un marco estratégico que oriente las 
diferentes intervenciones y servicios terapéuticas, que deben articularse en un 
contínuum de atención para garantizar su continuidad, procurando su 
incorporación al sistema de salud en coordinación con otros sectores relevantes 
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del área social, tales como los de vivienda, desarrollo social,  capacitación para el 
trabajo, educación y apoyo a la familia. 

 
5. La oferta de tratamiento debe ser diversificada para ajustarla, en lo posible, al 

perfil de los pacientes, basada en la determinación previa de sus necesidades de 
atención.  Estos servicios deben incluir estrategias de tamizaje, detección 
temprana de problemas, diagnóstico clínico, motivación al tratamiento, 
intervención breve, atención psicológica y médica y seguimiento clínico de los 
casos, así como prevención de recaídas y reinserción social. 

  
6. El tratamiento debe ser concebido como un proceso a largo plazo, en el que 

puede requerirse la participación de actores de diversas disciplinas y en el que 
pueden ser necesarios múltiples episodios de tratamiento de distinta índole, en 
diferentes combinaciones y con distintas temporalidades, para conseguir el éxito 
terapéutico.  

 
7. En la definición de las intervenciones terapéuticas que se ofrecen a la población, 

se  debe dar consideración fundamental a lo siguiente: diferentes modelos de 
psicoterapias derivados de la evidencia científica disponible o, en ausencia de 
evidencia convincente, del consenso de los expertos en tratamiento; la 
utilización de tratamiento farmacológico cuando el cuadro clínico así lo requiera 
y, si fuese necesario, una combinación de psicoterapias y de medicamentos, 
entre otras intervenciones de probada eficacia.  

 
8. Los servicios de tratamiento deben integrar modelos de atención para personas 

con problemas de abuso o dependencia de drogas que presentan co-morbilidad 
con otros problemas de salud mental o física. 

 
9. Las herramientas más importantes para la detección oportuna de sujetos con 

alto riesgo de desarrollar una dependencia incluyen el tamizaje y la entrevista 
estructurada.  En aquellos casos que requieren un seguimiento, las 
intervenciones o tratamientos breves pueden modificar favorablemente la 
trayectoria del consumo y sus consecuencias. 

 
10. Los programas de tratamiento deben incluir estrategias de reincorporación social 

que permitan la vinculación efectiva y productiva del individuo con su  
comunidad. 

 
Organización de los servicios de tratamiento 

 
11. Los servicios de tratamiento de la dependencia de drogas deben integrarse, 

hasta donde sea posible, en las clínicas y establecimientos del sistema de salud, 
para evitar que los dependientes de drogas sean segregados de los demás 
pacientes. 
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12. Deben desarrollarse unidades de atención para complicaciones agudas del 

consumo, especialmente para el manejo de la intoxicación y el síndrome de 
abstinencia agudos; dichas unidades son insuficientes de manera aislada, pero 
constituyen un apoyo valioso en diversos momentos dentro de cualquier 
estrategia de tratamiento. 

 
13. Las opciones de tratamiento basadas en la comunidad deben fomentar la 

participación de la familia y la comunidad en el proceso terapéutico, informando 
y orientando a los padres de familia, los maestros y otros actores significativos, 
puesto que tienen un rol fundamental en el logro y mantenimiento del éxito del 
tratamiento y la reintegración social. 

 
14. Los gobiernos deberían procurar un adecuado  financiamiento de los programas 

de tratamiento de la dependencia de drogas, buscando que éstos tengan la 
mejor calidad, accesibilidad y cobertura posibles. 

 
Personal de tratamiento cualificado 
 
15. Las competencias del personal a cargo del tratamiento deben estar garantizadas 

por procedimientos sistemáticos de selección, y verse fortalecidas a través de 
programas de formación específica y cursos de actualización periódica para 
personal profesional y no-profesional.  Los servicios de tratamiento deben, toda 
vez que resulte posible, contar con un equipo multidisciplinario capaz de atender 
las diversas necesidades de atención de la población que requiere los servicios. 
Para ello, se deben impulsar programas formativos que permitan la acreditación 
y/o certificación del personal que trabaja en los programas de tratamiento.  

 
 

Sistemas de información en el tratamiento de la dependencia de drogas 
 
16. Deben elaborarse e implementarse estrategias de supervisión, monitoreo y 

evaluación constante de los programas de tratamiento, tanto de su estructura y 
funcionamiento, como de su eficacia, cobertura y costo-beneficio, para así poder 
mejorar continuamente la calidad y adecuación de los servicios. 

 
17. La organización de los servicios de tratamiento debe basarse en un sistema de 

información confiable, actualizado y ágil, que incluya el registro de los 
diagnósticos y necesidades clínicas de los pacientes, así como el monitoreo y 
seguimiento de los cambios que se produzcan en los síntomas y su evolución, 
para poder evaluar los resultados obtenidos con las intervenciones terapéuticas. 
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